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ANTECEDENTES

Se recibió en esta entldad denuncia ciudadana, relatlva a (.. ) contaminación aud¡t¡va Botaneto Santana AV

nuevo león 703 lcolonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémocl. Fste establec¡miento genera una grave

perturbac¡ón sonora. De miércoles a sábado desde /as 6pm hasta las 3 am, excede /os límites de ruido
alcanzando los 65 decibles (. .) Et establecmrento tlene el volumen muy alto y /os bajos que retumban ( ) El

día de más ruldo es ylernes o sábado a eso de las 11 pm. El establecim¡ento que es un restaurante s¡gue de
ftesta hasta las 2 am. Y lo que empeora la s¡tuac¡ón es que e/ eslab/ecim¡ento t¡ene un techo de te/a entonces
el ruido se dispersa (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncra presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tv1éxico;

así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro cltado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con el artÍculo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenam ento Territorial de la Ciudad de ñ4éxico es considerada como autoridad ambiental
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedrmrentos adrn inistrativos que procuren el cumplimiento de tales flnes.

Adic onalmente, el artículo 189 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están obligadas a
cumplir con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y lÍmites máximos permisibles de
emisiones contaminantes; así como a utrlizar los equipos, dispositivos y slstemas de reducción de
em¡siones. De igual forma, el artículo 214 de la citada Ley, indica que quedan prohibidas las emisiones de
ruido que rebasen los límites permisibles establecldos en las normas of ciales mex canas y las normas
ambientales para la Ciudad de México
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecclón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vill BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4fracciones lyX,21 ,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amblental y del 0rdenamiento Territoriaf de la

Ciudad de N,4éxico, 1, 2 fracclón ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXII y 96 prlmer párrafo de su Reglamento;
habrendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1927-SPA-1348
relacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerardo los sig u ientes *-
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En complemento a lo anterior, Norma Amblental NADF-0O s-AN/ BT-201 3, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para

su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha
norma establece, además, que los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
act vidades o giros que para su operación req,rierar maqu naria y equipo que generen emisiones sonoras al

ambiente serán de 63 dB (A) de las 6.00 a las 20 00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una vlsita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrlto de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual constató Ia operación de la fuente emisora. Asimismo, el personal actuante se
entrevistó con el personal del establecimlento, explicando el motivo y alcance de la visita, por lo que
mediante ofrcio se hizo de su conoclmiento la exrstenc¡a de la denuncia ciudadana y la normatividad en
materia de emisiones sonoras que las fuentes fijas en la Ciudad de México deben acatar

Balo esta tesitura, el representante legal del establecimiento mercantil obleto de investigación, manifestó
mediante escr¡to las acciones que se han realizado con anterloridad, para mitigar las emisiones sonoras
que se generan durante el funcionamiento del establecrmrento objeto de investigaclón.

Posteriormente, a efecto de determinar si las emisrones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límltes máximos permisibles establecidos en la norma ambrental NADF-005-AIVBT-2013, personal adscrito
a Ia Dlrección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, acudió al punto de
denuncia y llevó a cabo el estudio de emisiones sonoras, correspondiente al funcionamiento del
establec¡miento mercantil denunciado, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de
operación encontradas durante la medición, por si sola no excedía los lÍmites máxlmos permislbles de
recepción de emisiones sonoras

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consldera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución
administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fraccrón Vl del artículo 21 de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por
imposibiiidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el funcionamrento del establecimiento comercial ubicado en Avenida Nuevo León
número '103, colonia Hipódromo, AlcaldÍa Cuauhtémoc.

lVediante oficio se hizo del conocimrento del establecimiento comercial objeto de investigación, la
ex¡stencta de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emisiones sonoras que las
fuentes frjas en la Ciudad de li,4éxico deben acatar.
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La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amblental de esta Procuraduría, realizó el

estudio de emisiones sonoras correspond¡ente desde el punto de denuncia, determinando que en

las condiciones de operación del establecimiento objelo de nvestigación, por sisola no excede los
lÍmites máximos perrnisibles especiflcados en la Norma Ambiental NADF-005-AIVBT-2013

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisls de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimtentos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se
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fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídlcos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la l\,4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Anrmales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
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